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Dr. CARLOS ARTURO COBO GARCIA 
Abogado Asesor 

Avenida 3 Norte # 8 N – 24 Of. 413 Cali 
Teléfonos 8835886/87 6601424 Celular 3155502174  

coboasoc@hotmail.com  
carlosacobo@coboconsultores.com  

 
 

 
Cali, Octubre 2 de 2023 

Señor 
Juez Administrativo Del Circuito Judicial De Cali (Reparto) 
Repartoadtivoscali@Cendoj.Ramajudicial.Gov.Co   
Cali (Valle Del Cauca)  
 

Demandante:   Otorgo Envases S.A.S. 
Demandados:     Municipio De Yumbo  

Empresa Oficial De Servicios Públicos De 
Yumbo S.A. E.S.P.  

Medio De Control:  Reparación Directa 
Asunto:                  Demanda Introductoria. 

 

Yo, Carlos Arturo Cobo Garcia, mayor de edad y vecino de Cali, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
abogado en ejercicio con T.P.No.38.081 del C.S.J., con correo 
electrónico coboasoc@hotmail.com, actuando a nombre y en 
representación de Hector Fabio Orrego Jimenez, nacional 
colombiano, mayor, domiciliado en este municipio de Santiago de Cali 
e identificado con la cédula de ciudadanía 94’539.745, obrando como 
representante legal de Otorgo Envases S.A.S. con Nit. 890.312.537-1, 
y correos electrónicos: hector.orrego@otorgo.com.co - 
admon@otorgo.com.co, que tiene su domicilio social en la Carrera 35 
B # 16-205 del Municipio de Yumbo, corregimiento de Arroyohondo “El 
Cortijo” sector industrial más conocido como Acopi – Yumbo, según 
Poder debidamente otorgado, allego la siguiente: 
 

I.- Demanda: 
Encontrándonos dentro del término legal establecido acudimos ante la 
jurisdicción  en ejercicio del medio de control de Reparación Directa 
de acuerdo a lo previsto en artículo 140 de la ley 1437 de 2011 (y 
concordantes), en contra del  Municipio De Yumbo (Valle) y la 
Empresa Oficial De Servicios Públicos De Yumbo S.A. E.S.P.,  con el 
fin de  obtener efectivo reconocimiento de los perjuicios sufridos 
expresados en daño emergente indexado y lucro cesante por el 
deterioro patrimonial que ha tenido que padecer  mi  Poderdante,  
derivado de las reiteradas inundaciones que sufren las instalaciones 
donde funciona Otorgo Envases S.A.S, ubicadas en la Carrera 35 B # 
16-205 del Municipio de Yumbo, corregimiento de Arroyohondo “El 
Cortijo” sector industrial más conocido como Acopi – Yumbo, por falta 
de obras de urbanismo en alcantarillado, en servicio de recolección de 
residuos, principalmente líquidos por medio de tuberías y conductos 
que permitan evacuar las aguas residuales o de lluvia, es decir por la 
inexistencia de una red de alcantarillado y pluvial,  lo que se constituye 
como una evidente falla en el servicio por parte de “Las Entidades 
Demandadas”. 
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II.- Designación De Las Partes y de Sus  
Apoderados o Representantes: 

2.1- Demandante: La sociedad Otorgo Envases S.A.S. con Nit. 
890.312.537-1, sociedad debidamente constituida conforme las leyes 
de la República de Colombia, con domicilio en la Carrera 35 B # 16-205 
del Municipio de Yumbo, corregimiento de Arroyohondo “El Cortijo” 
sector industrial más conocido como ACOPI – Yumbo representada 
legalmente por Héctor Fabio Orrego Jiménez , nacional colombiano, 
mayor, domiciliado en Santiago de Cali e identificado con la cédula de 
ciudadanía 94’539.745, obrando como representante legal de Otorgo 
Envases S.A.S y correos electrónicos: hector.orrego@otorgo.com.co - 
admon@otorgo.com.co Cel: (57) 315 570 7223 – 315 539 4290, quien 
podre denominar simplemente “Otorgo”. 
 

2.2.- Demandados: En la presente acción, tienen la calidad de 
demandados, las siguientes entidades públicas a quienes podre llamar 
en este escrito simplemente “Las Entidades Demandadas” a saber: 
 

• 2.2.1.- El Municipio De Yumbo – Valle, ubicada en la Calle 5 #4-
40, Parque Belalcázar, Yumbo, Valle del Cauca representado 
legalmente por su alcalde Jhon Jairo Santamaría Perdomo, 
nacional colombiano, mayor, domiciliado en el Municipio de Yumbo 
y/o quien haga sus veces al momento de la presentación de esta 
solicitud, con telefono (+57) 2 651 6600 con Correo electrónico 
contactenos@yumbo.gov.co 

• 2.2.2.- Empresas Oficial De Servicios Públicos De Yumbo S.A. 
E.S.P., Nit 900.005.956-3 con domicilio en la Calle 16 Vía Panorama 
# 2N - 20 CAMY No. 2 Yumbo (Valle - Colombia), Entidad 
Representada por Jairo Alberto González Ospina, nacional 
colombiano, mayor, domiciliado en el Municipio de Yumbo en su 
calidad de Gerente General y/o quien haga sus veces al momento 
de la presentación de esta solicitud, con Correo electrónico oficial: 
espy@espyumbo.com teléfono celular 320 774 6407. 

 

Nota: Las direcciones fiscas, teléfonos y correos electrónicos, han sido 
verificados de las páginas Web de las instituciones demandadas. 

 

III.- Pretensiones: 
Primera: Que se declare administrativa y patrimonialmente 
responsable a “Las Entidades Demandadas” Alcaldía De Yumbo – 
Valle y  Empresa Oficial De Servicios Públicos De Yumbo S.A. E.S.P., 
de los perjuicios sufridos expresados en daño emergente indexado y 
lucro cesante por el deterioro patrimonial que ha tenido que padecer, 
derivado de las reiteradas inundaciones que sufren las instalaciones 
donde funciona Otorgo Envases S.A.S, ubicadas en la Carrera 35 B # 
16-205 del Municipio de Yumbo, corregimiento de Arroyohondo “El 
Cortijo” sector industrial más conocido como Acopi – Yumbo, por falta 
de obras de urbanismo en alcantarillado, de servicio de recolección de 
residuos, principalmente líquidos por medio de tuberías y conductos 
que permitan evacuar las aguas residuales o de lluvia, es decir por la 
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inexistencia de una red de alcantarillado y pluvial en el municipio de 
Yumbo,  lo que se constituye como una evidente falla en el servicio por 
parte de “Las Entidades Demandadas”. 
 

Segunda. Como consecuencia de la declaración anterior, condenar a 
“Las Entidades Demandadas” a pagar a favor de mi poderdante, los 
perjuicios materiales daño emergente indexado y lucro cesante que, 
por tal omisión, ha padecido conforme al siguiente estimativo y 
teniendo en cuenta los parámetros jurisprudenciales para esta clase de 
procesos de la siguiente manera:  
 

a) Perjuicios Materiales: 
1. Lucro Cesante en la producción y comercialización de los 

productos de la Sociedad Otorgo Envases S.A.S. y otros factores:  
 

I. Lucro cesante del pago de la nómina por el paro de la producción, 
por las inundaciones presentadas en el año 2022, se van a tener 
en consideración los meses de abril, mayo y junio, tomando el 
interés bancario corriente efectivo anual para la modalidad de 
crédito de consumo y ordinario del 24.61%, lo cual representa un 
interés promedio mensual del 2.0508%, calculado al mes de 
septiembre de 2022, así:  

 

Meses  Valor total de 
la nómina 

Interés promedio 
mensual del crédito de 
consumo y ordinario 

Períod
os 

Valor presente de la nómina 
pagada, administrativa, de 
ventas y de producción 

Lucro 
cesante  

 $ %  $ $ 

Abril 106.485.627 
 

2.0508% 5 117.861.798 11.376.17
1 

Mayo 85.628.125 2.0508% 4  92.871.421  7.243.296 

Junio 91.432.148 2.0508% 3  97.173.571  5.741.423 

 --------------   ---------------- -------------
--- 

 283.545.900  Total 307.906.790 24.360.89
0 

 

II. Lucro cesante por los perjuicios ocasionados en las inundaciones 
a las instalaciones de la Sociedad en abril y junio de 2022: épocas 
severas de invierno, que dañaron toda la maquinaria  y equipos 
de producción, el sistema eléctrico y plantas de energía, 
materias primas, productos en proceso de producción, productos 
terminados y los muebles y enseres de la sociedad, las directivas 
de la misma, tuvieron que tomar la decisión de parar todo su 
proceso de producción y parcialmente el de comercialización de 
sus productos, viéndose así, gravemente afectando el desarrollo 
normal de su objeto social.  Las ventas que venían creciendo 
sustancialmente durante los primeros tres meses de dicho año, 
bajaron en los siguientes meses de manera considerable, 
perjudicando también el crecimiento comercial de la empresa.  
Por lo tanto, este lucro cesante se determinará teniendo en 
cuenta la reducción de las ventas desde el mes de abril hasta a 
agosto del año 2022, así:  
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Meses Valor de la 
disminución en las 
ventas 

Interés promedio 
mensual del crédito de 
consumo y ordinario 

Períodos Valor presente de la 
disminución de las 
ventas  

Lucro 
Cesante  

 $ %  $ % 

Abril 138.913.243 2.0508% 5 153.753.751 14.840.508 

Mayo 127.449.859 2.0508% 4 138.230.861 10.781.002 

Junio 137.075.570 2.0508% 3 145.683.143 8.607.573 

Julio 73.245.808 2.0508% 2 76.280.864 3.035.056 

Agosto 46.570.012 2.0508% 1 47.525.070 955.058 

 ---------------   ---------------- ----------- 

 523.254.492  Total 561.473.689 38.219.197 
 

El aumento o disminución, se calcula desde el mes de marzo 
debido a que, a partir del mes de agosto, luego de realizar las 
reparaciones locativas que la empresa tuvo que asumir por el 
daño sufrido a raíz de las inundaciones, fue que empezó a 
funcionar y a recuperarse nuevamente. 
 

De hecho, el estado de flujos efectivo de la sociedad, a junio de 
2022, demuestra que el mismo se obtuvo únicamente a través de 
las actividades de financiamiento por un valor neto de 
endeudamiento de Ciento Treinta Y Nueve Millones, 
Novecientos Mil Pesos Mcte ($139.900.000.oo). 

 
Valor Neto del efectivo por 
actividades de 
financiamiento 

Interés Promedio mensual 
del crédito de consumo y 
ordinario 

Período Valor Presente del valor neto del 
efectivo por actividades 
financiamiento  

Lucro 
Cesante 

$ %  $ $ 

139.900.000 2.0508 3 148.684.931 8.784.931 

---------------   ---------------- ------------ 

139.900.000  Total 148.684.931 8.784.931 

 
III. Deterioro:  A raíz de las inundaciones que se han presentado, la 

edificación ha perdido su vida útil, afectando sustancialmente el 
patrimonio de la sociedad, por lo tanto, su valor comercial se ha 
visto afectado, incluso debiendo disminuir el valor catastral al 
menos en un 10%, así:  

 
Valor avalúo catastral Porcentaje de deterioro Valor deterioro patrimonial 

$ % $ 

1.195.800.000 10.0 119.580.000 

 

Con base en las normas internacionales de información financiera, 
la Sociedad tendrá que reconocer la pérdida de valor patrimonial de 
la propiedad raíz o edificación y modificar la política contable de 
depreciación. 

 

IV. Deterioro de la Cartera: desde el punto de vista general, de 
acuerdo al párrafo 11.25 de la sección 11 de las NIIF:  

 
Días de 
cartera 
vencida 

Valor total 
de la cartera 
vencida  

Interés 
promedio 
mensual del 
crédito de 
consumo y 
ordinario 

Períodos  Valor 
presente 
actual de la 
cartera 
vencida  

Deterioro de la cartera 
vencida  

 $ %  $ $ 

1-30 123.194.286 2.0508 1 125.720.754 2.526.468 

31-60 29.323.620 2.0508 2 30.538.690 1.215.070 

61-90 14.493.022 2.0580 3 15.403.102 910.080 

+90 1.961.502 2.0508 4 2.127.426 165.924 

 168.972.430  Total 173.789.972 4.817.542 
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V.La cartera vencida fue de un 39.26%, con relación al total de la cartera 
que se vio afectada pues el sistema eléctrico de las instalaciones 
donde funciona la empresa se dañó por completo y el proceso de 
recuperación total de la misma, duró aproximadamente tres meses 
lo que imposibilitó y ralentizó la gestión de cobro, afectándose 
patrimonialmente la sociedad. 

 

La cartera en contabilidad hace referencia a los activos de la 
empresa conformados por las ventas a crédito realizadas a sus 
clientes. Cuando se hace una venta a crédito, la empresa adquiere 
un derecho a reclamar el valor del crédito al cliente y ese derecho 
es un activo para la empresa. 
 

El deterioro de la cartera debe ser reconocido contablemente 
cuando existe evidencia objetiva de la pérdida de valor de esta.  La 
cartera hace parte de los instrumentos financieros a que se refieren 
la NIC 39 y la NIIF 9.  

 

El párrafo 11.22 de la sección 11 de las NIIF se refiere a los 
siguientes sucesos a tener en cuenta al momento de evaluar la 
pérdida de valor del instrumento financiero, en este caso, la pérdida 
de valor de la cartera:  

 
- Dificultades financieras significativas del emisor o del 

obligado. 

- Infracciones del contrato, tales como incumplimientos o 
moras en el pago de los intereses o del principal.  

- El acreedor, por razones económicas o legales 
relacionadas con dificultades financieras del deudor, 
otorga a éste las concesiones que no le habría otorgado 
en otras circunstancias. 

- Pese a ser probable que el deudor entre en una quiebra o 
en otra forma de reorganización financiera.  

- Los datos observables que indican que ha habido una 
disminución medible en los flujos futuros estimados de 
efectivo o de un grupo de activos financieros desde su 
reconocimiento inicial, aunque la disminución no pueda 
todavía identificarse con activos financieros individuales 
incluidos en el grupo, tales como condiciones económicas 
adversas nacionales o locales o cambios adversos en las 
condiciones del sector industrial.  

 

VI. Daño emergente debidamente indexado:   
1. Remoción de escombros:  Pagos efectuados indexados al IPC vigente 

hasta el mes de septiembre de 2022:  
 

Indexación de: $15.290.264                                               2022 
 

Concepto IPC Valor pagado Valor indexado 

Mes % $ $ 

Enero  1.67   

Febrero 1.63   

Marzo 1.00   
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Abril 1.25   

Mayo 0.84   

Junio 0.51 904.084 904.084 

Julio 0.81 14.386.180 15.297.587 

Agosto 1.02  15.453.622 

Septiembre 0.93  15.597.341 

Octubre    

Noviembre    

Diciembre    

Totales 9.66 15.290.264 15.453.622 

 

2. Reparaciones locativas en edificios:  Se fundamenta en los pagos 
efectuados, indexados al IPC vigente, hasta el mes de septiembre 
de 2022:  

 

Indexación:  $17.062.500                                              2022 
 

Concepto IPC Valor Pagado Valor Indexado 

Mes % $ $ 

Enero 1.67  - 

Febrero 1.63  - 

Marzo 1.00  - 

Abril 1.25  - 

Mayo 0.84  - 

Junio 0.51  - 

Julio 0.81 8.562.500 8.562.500 

Agosto 1.02 8.500.000 17.149.838 

Septiembre 0.93  17.309.331 

Octubre    

Noviembre    

Diciembre    

Totales 9.66 17.062.500 17.149.838 

 

3. Reparaciones a la cafetería: con base en los pagos efectuados dichos 
valores fueron indexados al IPC vigente al 2022:  

 

 Indexación: $3.513.185                                                                  2022 
 

Concepto IPC Valor Pagado Valor Indexado 

Mes % $ $ 

Enero 1.67  - 

Febrero 1.63  - 

Marzo 1.00  - 

Abril 1.25  - 

Mayo 0.84  - 

Junio 0.51  - 

Julio 0.81 3.513.185 3.513.185 

Agosto 1.02  3.549.019 

Septiembre 0.93  3.852.025 

Octubre    

Noviembre    

Diciembre    

Totales 9.66 3.513.185 3.549.019 

 

4. Reparaciones al sistema eléctrico: Conforme a los pagos realizados, 
cuyos valores fueron indexados al IPC vigente:  

 

Indexación:  $9.015.617                                   2022 
 

Concepto IPC Valor Pagado Valor Indexado 

Mes % $ $ 

Enero 1.67  - 

Febrero 1.63  - 

Marzo 1.00  - 

Abril 1.25  - 

Mayo 0.84  - 

Junio 0.51  - 

Julio 0.81 3.752.585 3.725.585 

Agosto 1.02 5.290.032 9.053.618 

Septiembre 0.93  9.137.817 

Octubre    

Noviembre    

Diciembre    

Totales 9.66 9.015.617 9.137.817 
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5. Reparación Maquinaria y Equipo: Conforme a los pagos realizados, 
cuyos valores fueron indexados al IPC vigente:   
 

 Indexación: $244.424.162                             2022 
 

cepto IPC Valor Pagado Valor Indexado 

Mes % $ $ 

Enero 1.67  - 

Febrero 1.63  - 

Marzo 1.00  - 

Abril 1.25  - 

Mayo 0.84  - 

Junio 0.51 83.918 83.918 

Julio 0.81 199.629.392 199.713.990 

Agosto 1.02 44.710.852 246.461.924 

Septiembre 0.93  248.754.020 

Octubre    

Noviembre    

Diciembre    

Totales 9.66 244.424.162 248.754.020 

 

6. Daño en los materiales o materia prima:  Con base en los pagos 
efectuados, estos valores fueron indexados al IPC vigente, teniendo 
en cuenta además que, para el cálculo, se incluyeron los materiales 
que se perdieron en la primera inundación del mes de agosto de 
2021:  

Indexación:  $52.212.345           2021 y 2022 
 

• Pérdida de los productos terminados con base en los pagos 
efectuados, lo valores se indexaron al IPC vigente:  

 

Indexación: $79.700.308                             2022 
 

Concepto IPC Valor Pagado Valor Indexado 

Mes % $ $ 

Enero 1.67  - 

Febrero 1.63  - 

Marzo 1.00 79.700.308 79.700.308 

Abril 1.25  80.696.562 

Mayo 0.84  81.374.413 

Junio 0.51  81.789.422 

Julio 0.81  82.451.917 

Agosto 1.02  83.292.926 

Septiembre 0.93  84.067.551 

Octubre    

Noviembre    

Diciembre    

Totales 9.66 79.700.308 84.067.551 

 

Concepto 2021 2022 

 IPC Valor Pagado Vr. Indexado IPC Valor Pagado Valor Indexado 

 % $ $ % $ $ 

Mes       

Enero 0.41   1.67 -  

Febrero 0.64   1.63 -  

Marzo 0.51   1.00 -  

Abril 0.59   1.25 -  

Mayo 1.00   0.84 -  

Junio -0.05   0.51   

Julio 0.32   0.81   

Agosto 0.45   1.02   

Septiembre 0.38   0.93   

Octubre 0.01 10.081.797 10.801.797    

Noviembre 0.50  10.855.806    

Diciembre 0.73  10.935.053    

Totales 5.49 10.801.797  9.66 52.212.345 54.748.143 
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• Intereses: Se debe a “Otorgo” o a quien o quienes sus derechos 
representaren al momento del pago, los que se generen a partir de 
la fecha del acuerdo conciliatorio. 

 

De conformidad en lo dispuesto en el artículo 1653 del Código Civil, 
todo pago se imputará primero a intereses. 

 

Fundamento las anteriores pretensiones en los siguientes 
 

IV.- Hechos: 
1) Por escritura pública No. 6651 del 19 de diciembre de 1977 corrida 

en la Notaría Segunda de Cali, inscrita con el número 25841 del Libro 
IX de la Cámara de Comercio de Cali, se constituyó la sociedad de 
naturaleza comercial denominada Otorgo Ltda.  

 

2) El objeto social de principal de la sociedad es el de: a) comprar, 
vender o fabricar, importar o exportar toda clase de materias 
primas y materiales para la industria, así como también procesar 
terminar productos plásticos en general, así como también 
fabricar o procesar algún otro artículo, o algún otro producto que 
tuviera comercial o internacional o del exterior y en general 
cualquier acto público de comercio. b) La administración y 
explotación de los bienes en los cuales este representado el haber 
social de la empresa, actividades que la sociedad cumplirá en la 
forma que sea más adecuada para fomentar el ahorro entre sus 
socios, así como para asegurar razonablemente la conservación o 
incremento de los aportes de dichos socios. c) la celebración de toda 
clase de contratos relacionados con su actividad y lograr el 
adecuado cumplimiento del objeto social de la compañía, podrá 
también intervenir en la constitución de sociedades que persigan 
fines iguales o semejantes a los que ella se propone a vincularse a 
otros ya existentes, que favorecer o desarrollar sus actividades o 
igualmente, adquirir bienes muebles o inmuebles, gravarlos, 
arrendarlos, enajenarlos, dar dinero a intereses, dar en garantía sus 
bienes muebles e inmuebles, celebrar el contrato de cuenta 
corriente, con bancos agencias bancarias, corporaciones financieras 
y en general, con toda clase de personas naturales o jurídicas. La 
sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de 
cualquier naturaleza que ella fuere, relacionadas con el objeto 
mencionado, así como cualesquiera actividades similares, conexas 
o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el 
comercio o la industria de la sociedad. Así mismo, podrá realizar 
cualquier otra actividad económica licita tanto en Colombia como 
en el extranjero. 
 

3) Por escritura pública No. 360 del 16 de febrero de 2006, corrida en 
la Notaría Quince del Círculo de Cali, inscrita en la cámara de 
comercio el 2 de marzo de 2006 con el número 2658 del Libro IX, 
dicha sociedad cambio su domicilio de Cali a Yumbo. 
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4) Desde ese cambio de domicilio consignado en la escritura pública 
No. 360 del 16 de febrero de 2006, corrida en la Notaría Quince del 
Círculo de Cali, tanto las oficinas administrativas como la fábrica, 
se encuentran ubicadas en la Cra. 35B No. 16 – 205 del Municipio de 
Yumbo, corregimiento de Arroyohondo “El Cortijo” sector industrial 
más conocido como Acopi – Yumbo, siendo este su domicilio 
principal. 
 

5) Por escritura pública No. 0249 del 5 de febrero de 2010, corrida en 
la Notaría Novena del Círculo de Cali, inscrita en la cámara de 
comercio el 23 de marzo de 2010 con el número 3194 del Libro IX, 
dicha sociedad se transformó y cambió su nombre de Otorgo Ltda a 
Otorgo Envases S.A.S.  
 

6) Como consta en el certificado de tradición del inmueble con 
matrícula inmobiliaria 370-717431 ubicadas en la Cra. 35B No. 16 – 
205 del Municipio de Yumbo, corregimiento de Arroyohondo “El 
Cortijo” sector industrial más conocido como Acopi – Yumbo, la 
sociedad Otorgo Envases S.A.S. es la titular del derecho de 
propiedad y dominio, y dicho predio se ubica en suelo clasificado 
como rural. 

 

7) Que el concepto de localización favorable No. 137-2004, expedido 
por el departamento de planeación municipal de Yumbo, establece 
respecto a las normas urbanísticas y de usos del suelo, que rigen el 
predio donde funciona la fábrica, lo siguiente:  

 

• Área del Lote: 12.984 M2 

• Uso: industrial Zona 3 (Artículo 125 del Plan Básico de 
Ordenamiento Territorial PBOT – Acuerdo 028 del 18 de 
septiembre de 2001). 

• Uso principal: industrial bajo impacto, con mediano y bajo 
consumo de agua, comercio industrial y servicios. 

• Uso compatible: Bodegaje, recreación, moteles, restaurantes. 

8) Desde el año 2006, fecha en la que funciona la empresa en su 
domicilio principal, Las entidades demandadas,  no han adelantado 
ninguna obra de urbanismo, relacionada con la construcción de 
redes de alcantarillado pluvial y de aguas residuales, a pesar del 
pago oportuno que ha hecho la sociedad Otorgo Envases S.A.S. 
desde su existencia, tanto de impuestos, tasas y contribuciones, 
fijados por el municipio de Yumbo, como, de los cobros por servicios 
públicos que realiza la empresa oficial de servicios públicos del 
mismo ente territorial.  
 

9) Que la inexistencia de esta red de alcantarillado pluvial y de aguas 
residuales en el sector donde funciona la empresa, cada vez que se 
presenta un aguacero produce inundaciones que afectan su 
infraestructura y normal funcionamiento, generando atrasos en la 
producción, destrozos en la infraestructura, las bodegas, las áreas 
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administrativas y los inventarios, con los consecuentes perjuicios 
económicos que esto conlleva. 

 

10)  Que no han sido pocas, pero si reiteradas las solicitudes elevadas 
ante la administración municipal de Yumbo y la empresa oficial de 
servicios públicos, para que acometan las obras, realicen las 
adecuaciones necesarias y solucionen el tema de recolección, 
conducción y evacuación de las aguas residuales y pluviales, en el 
sector donde se encuentra ubicada la empresa, por cuya ausencia 
son frecuentes los daños y parálisis de la operación normal del 
objeto social de la misma, sin que hasta la fecha se haya recibido 
respuesta y solución efectiva a la problemática.  

 

11) Que particularmente con la ola invernal del año 2022, se 
sufrieron daños en la infraestructura, bienes e inventarios de la 
empresa, pues las inundaciones ocasionaron no solo la parálisis del 
normal funcionamiento misma, sino también atrasos en la 
fabricación y por ende en el cumplimiento de los pedidos, obligando 
a acometer la reparación de los daños sufridos y asumir las pérdidas 
por las dificultades administrativas y logísticas generadas con estos 
hechos, daños y perjuicios evitables, de contar el municipio de 
Yumbo con una red de alcantarillado pluvial y de aguas residuales, 
que “Las Entidades Demandadas” han omitido construir hasta la 
fecha.   
 

12) El resumen de lo valores indexados por daño emergente y lucro 
cesante, ya descritos y que deberán ser reconocidos a la sociedad 
Otorgo Envases S.A.S, es el siguiente:  

 
Concepto Valores 

indexados 
Daño 
Emergente 

Lucro Cesante  Deterioro 
patrimonial  

Valor Total  

 $ $ $ $ 

Remoción de escombros 15.453.622   15.453.622 

Reparaciones Locativas 
Edificios 

17.149.838   17.149.838 

Reparaciones cafetería 3.549.019   3.549.019 

Reparaciones del sistema 
eléctrico 

9.137.817   9.137.817 

Reparación de Maquinaria y 
Equipos 

248.754.020   248.754.020 

Daño de materiales o 
materias primas  

54.748.143   54.748.143 

Daño en productos 
terminados 

84.067.551   84.067.551 

Perjuicios en pago de 
nómina 

 24.360.890  24.360.890 

Perjuicios en la reducción 
de ventas 

 38.219.197  38.219.197 

Perjuicios al obtener 
efectivo por las actividades 
de financiamiento 

 8.784.931  8.784.931 

Afectación patrimonial del 
edificio  

  119.580.000 119.580.000 

Deterioro de la cartera   4.187.542 4.187.542 

Totales 432.860.010 71.365.018 124.397.542 628.622.570 

 



11 

 

13) Que estos valores están calculados a valor presente en el año 
2022, fecha de la ocurrencia de la última inundación, pero para la 
cuantificación de la indemnización a pagar, deberán actualizarse, 
indexarse y pagarse de acuerdo con la tasa de interés fijada por el 
Banco de la República y el IPC vigente al momento del pago 
efectivo. 
 

14) Con la finalidad de garantizar una adecuada custodia de los 
documentos base de esta demanda, estos han sido escaneados y 
presentados con este escrito que se envía virtualmente por correo 
electrónico, de tal suerte que, si el despacho lo considera 
necesario, se aportara de manera física en la oportunidad que 
corresponda. De igual manera, y conforme la Ley 2213 de 2022, he 
remitido. Igualmente remitiré por correo electrónico a “Las 
Entidades Demandadas” el texto de esta demanda y sus anexos. 
 

15) La sociedad Otorgo Envases S.A.S, por intermedio de su 
representante legal me ha otorgado poder especial amplio y 
suficiente para incoar esta acción. 

 

V-. Requisito De Procedibilidad Conciliación Extrajudicial: 
Con base en lo previsto en los artículos 23 de la ley 640 de 2001, el 
artículo 13 de la ley 1285 de 2009, y conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo 3, Sección 1 del DUR 1069 de 2015 y demás normas 
concordantes, se presentó solicitud de conciliación prejudicial,  para 
agotar el trámite de procedibilidad en el marco de la presente 
reclamación que se hace con el fin de obtener el efectivo 
reconocimiento del pago de los perjuicios materiales que afectan a mi 
Poderdante en medio de control de Reparación Directa de acuerdo a 
lo previsto en artículo 140 de la ley 1437 de 2011 (y concordantes), en 
contra del Municipio De Yumbo Y De Las  Empresa Oficial De 
Servicios Públicos De Yumbo S.A. E.S.P.–    y que se derivan del daño 
emergente y lucro cesante producto de las inundaciones que afectan y 
dañan constantemente las instalaciones, bienes, inventarios y servicios 
de la empresa Otorgo Envases S.A.S, por la no construcción de una red 
de alcantarillado pluvial y de aguas residuales en el sector donde se 
encuentra ubicado su domicilio principal y especialmente por la  ola 
invernal que sufrió el Valle del Cauca, entre los meses de marzo y 
diciembre del año 2022, que afectaron particularmente al municipio 
de Yumbo en Arroyohondo. 
 

La conciliación prejudicial correspondió por reparto a la Procuraduría 
18 Judicial II para asuntos administrativos llevándose a cabo la 
audiencia el 22 de agosto de 2023, según constancia anexa, “Las 
Entidades Demandadas” no presentaron fórmula conciliatoria, por lo 
que se declaró fallida. 

VI.- Caducidad 
La fecha para contar el término de caducidad será el 25 de junio de 
2022, fecha de la mayor de las inundaciones sufridas en este daño 
continuado.  
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VII.- El Medio De Control A Precaver: 
Con fundamento en el literal i) numeral 2º artículo 164 de la Ley 1437 
del año 2011, nos encontramos dentro del término de ley para instaurar 
el medio de control de Reparación Directa y agotar el requisito de 
procedibilidad pertinente. 
 

En este caso se encuentran demostrados los elementos necesarios para 
que se acceda al medio de control en los términos de lo establecido en 
el artículo 140 ibidem: 
 

1. Daño antijurídico producido por la acción u omisión de los agentes 
del Estado: los daños en bienes, infraestructura e inventarios de 
propiedad de Otorgo Envases S.A.S, los retrasos y suspensiones en 
la fabricación de productos y por ende entregas oportunas a sus 
clientes, la suspensión de actividades administrativas y operativas 
que obligaron a adquirir créditos, pagar nómina y cumplir 
obligaciones sin el flujo de caja que genera el normal 
funcionamiento de la empresa porque este fue alterado debido  a 
que por las inundaciones sufridas la fábrica tuvo que suspender 
actividades, se dañaron todos los circuitos eléctricos, se dañaron los 
inventarios disponibles en bodegas y se incumplieron los 
compromisos adquiridos con los clientes.  

2. Perjuicios materiales reflejados en lucro cesante y daño emergente 
que se deben reparar por parte del Municipio De Yumbo Y La 
Empresa Oficial De Servicios Públicos De Yumbo S.A. E.S.P., como 
consecuencia de dicho daño. 

3. Nexo causal entre el daño sufrido por mis poderdantes y los 
perjuicios reclamados, siendo Las entidades demandadas, las 
responsables de la omisión en que han incurrido al no construir la 
red de alcantarillado pluvial y de aguas residuales de la que 
históricamente ha carecido el municipio de Yumbo y cuya ausencia 
genera las inundaciones que afectan a Otorgo Envases S.A.S.  

 

VIII.- Fundamentos Jurídicos Y Jurisprudenciales De La Demanda: 
 

1. Fundamento constitucional de la Responsabilidad Patrimonial de 
las instituciones públicas. 
El artículo 1 de nuestra Carta Política concibe el Estado Social de 
Derecho como aquel de profundo respeto por la dignidad humana y la 
solidaridad de las personas con una prevalencia del interés general 
sobre el particular; norma que debe concordarse con el artículo 2 en 
su inciso 2 al determinar que  
 

“las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias y demás derecho y libertades y 
para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares”. 
 
 
 



13 

 

El artículo 90 de nuestra Constitución Política señala: 
  

“El Estado responderá patrimonialmente por los daños 

antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción u 
omisión de las autoridades públicas”.  

 

La última parte de este inciso hace relación a la causalidad, y de ella 
depende el examen de la imputación o adjudicación del daño a las 
autoridades públicas. 
 

Nuestra Constitución Política en el citado artículo 90 nos enseña que 
el Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que 
se ocasionen como consecuencia de la acción u omisión de las 
autoridades públicas. Así las cosas, como lo ha distinguido la 
jurisprudencia y la doctrina, a partir de este texto constitucional el 
deber resarcitorio o de reparación a cargo del Estado emerge cuando 
se ha causado un daño antijurídico que le sea imputable. 
 

Es así como, dentro de este nuevo universo constitucional, la 
responsabilidad no está únicamente ligada al actuar negligente, 
culposo o doloso, es decir a criterios subjetivos, desplazándose a 
criterios objetivos, fundamentados en principios de justicia, equidad, 
solidaridad, etc., en donde la importancia gira alrededor de quien 
sufre el daño. Es así, como puede hallarse el Estado obligado a resarcir 
un perjuicio causado a pesar de que su actividad o actuación esté 
dentro de los marcos de la licitud. Esta filosofía jurídica, argumentada 
desde hace varios años, se alimenta con la esencia del artículo 90 de 
nuestra Constitución al disponer la responsabilidad estatal por los 
daños antijurídicos. 
 

El daño antijurídico es fuente de responsabilidad estatal y a su vez la 
teoría de la responsabilidad objetiva adquiere fundamento 
constitucional, razón por la cual surge la cláusula general de 
responsabilidad patrimonial del Estado como el punto de intersección 
a través del cual encuadra cualquier régimen de responsabilidad. 
 

El concepto de daño antijurídico no ha sido definido en nuestra 
legislación, pero hace varios años la jurisprudencia colombiana ha 
venido formando la teoría de la Lesión resarcible fundamentada en el 
daño antijurídico, basados en la doctrina española, y es así como en 
distintos fallos emitidos por el Consejo de Estado se encuentra una 
concepción del daño antijurídico que lo consagra como el fundamento 
de todo deber y obligación de reparación. 
 

De ahí, que el objetivo de la responsabilidad patrimonial del Estado es 
el restablecer el equilibrio económico roto cuando se lesiona un 
patrimonio particular por parte de la administración pública. Se ha 
pasado de la llamada antijurídica subjetiva, que exigía el dolo, la culpa 
o falta del funcionario de la administración para generar la 
responsabilidad del Estado, a la llamada antijurídica objetiva, que 
tiene como fundamento el daño ocasionado al afectado o víctima, que 
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pasa a ser el elemento más importante de la responsabilidad 
patrimonial estatal. 
 

2) Falla del servicio por la omisión en la construcción de obras de 
alcantarillado imputación del daño a “Las Entidades Demandadas” 
por omisión en el cumplimiento de sus deberes constitucionales y 
legales:  
 

Marco normativo de la prestación del servicio público de 
alcantarillado:  
 

El artículo 365 de la Constitución Política determina que los servicios 
públicos son inherentes a la finalidad social del Estado, el cual tiene 
el deber de garantizar su prestación eficiente a todos los habitantes 
del territorio nacional; y que, además, sin importar si los servicios 
públicos son proveídos directa o indirectamente, por comunidades 
organizadas, o por particulares, el Estado conserva la regulación, el 
control y la vigilancia sobre los mismos. 
 

En desarrollo del precepto superior, la Ley 142 de 1994 contempló el 
régimen de los servicios públicos domiciliarios, incluido el de 
alcantarillado, entendido como la recolección, transporte, 
tratamiento y disposición final de residuos, principalmente líquidos, 
por medio de tuberías y conductos. Este régimen resulta aplicable al 
Estado, las entidades territoriales y los particulares que asumen la 
prestación de servicios públicos.  
 

En relación con el Estado, el artículo 2º dispone que su intervención 
tiene distintos fines, como son: garantizar la prestación eficiente del 
servicio, asegurar la calidad del bien objeto del servicio público y su 
disposición final para el mejoramiento de la calidad de vida de los 
usuarios y la prestación eficiente, entre otros. 
  

Los objetivos antes mencionados se realizan a través de distintos 
instrumentos de intervención estatal -contenidos en el artículo 3º-, 
tales como la función de control, inspección y vigilancia que ejerce la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. Así, el primer 
responsable por la adecuada prestación de los servicios será el propio 
Estado. 
  

Por otra parte, el artículo 5º de la ley en comento, dispone que es 
competencia de los municipios, entre otros, asegurar que se presten a 
sus habitantes de manera eficiente los servicios públicos domiciliarios 
de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefonía 
pública básica conmutada, por empresas de carácter oficial, privado o 
mixto, o directamente por la administración central del respectivo 
municipio. 
  

Con respecto a los particulares, el artículo 28 de la Ley 142 de 1994, 
dispone que:  

“Todas las empresas tienen el derecho a construir, operar 
y modificar sus redes e instalaciones para prestar los 
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servicios públicos, para lo cual cumplirán con los mismos 
requisitos, y ejercerán las mismas facultades que las leyes 
y demás normas pertinentes establecen para las entidades 
oficiales que han estado encargadas de la prestación de los 
mismos servicios, y las particulares previstas en esta Ley. 
// Las empresas tienen la obligación de efectuar el 
mantenimiento y reparación de las redes locales, cuyos costos 
serán a cargo de ellas”. 

  

De la misma manera, el Decreto 302 de 20001 que reglamentó la Ley 
142 de 1994 en materia de prestación de los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su artículo 22, dispuso 
que la entidad prestadora de los servicios públicos está en la obligación 
de hacer el mantenimiento y la reparación de las redes públicas de 
acueducto y alcantarillado y, que para el efecto, debe contar con un 
archivo referente a la fecha de construcción de las redes, 
especificaciones técnicas y la información necesaria para su 
mantenimiento y reposición. 
 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional se ha pronunciado en ese 
mismo sentido al indicar que : 
 

“cuando los servicios públicos domiciliarios son prestados 
indirectamente por particulares, entre los que se 
encuentran las empresas, su obligación principal en el 
contrato de servicios públicos, es la prestación continua 
de un servicio de buena calidad”2. 

   

Por su parte, el artículo 76 de la Ley 715 de 2001 determina que 
corresponde a los municipios prevenir y atender los desastres en su 
jurisdicción, adecuar las áreas urbanas y rurales en zonas de alto 
riesgo, y reubicar los asentamientos que allí se ubiquen.  
 

En conclusión, en el marco de las normas de rango constitucional y 
legal, ante la inadecuada e ineficiente prestación de servicios públicos 
domiciliarios como el de alcantarillado, en principio están llamados a 
responder las entidades territoriales y las empresas prestadoras de los 
servicios públicos. 
 

En el presente caso, deberán responder solidariamente el municipio 
de Yumbo y la Empresa Oficial de Servicios Públicos de Yumbo S.A. 
E.S.P., por la omisión en la construcción de la red de alcantarillado 
pluvial y de aguas residuales del municipio y no asegurar la prestación 
del Servicio domiciliario de alcantarillado en dicho territorio. 
 

VIII.- Discriminación De Las Pretensiones 
Estimación De Valor De Lucro Cesante Y El Daño Emergente 
Consolidados:   
 

 
1 “Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de prestación de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado” 
2 T-082 de 2013. 
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De acuerdo con las formas para determinar el valor del Lucro Cesante 
en esta reclamación, se tendrá en cuenta las fórmulas para la 
estimación, conforme al análisis que antecede:  
 

Concepto Valores 
indexados 
Daño 
Emergente 

Lucro Cesante  Deterioro 
patrimonial  

Valor Total  

 $ $ $ $ 

Remoción de escombros 15.453.622   15.453.622 

Reparaciones Locativas 
Edificios 

17.149.838   17.149.838 

Reparaciones cafetería 3.549.019   3.549.019 

Reparaciones del sistema 
eléctrico 

9.137.817   9.137.817 

Reparación de Maquinaria y 
Equipos 

248.754.020   248.754.020 

Daño de materiales o 
materias primas  

54.748.143   54.748.143 

Daño en productos 
terminados 

84.067.551   84.067.551 

Perjuicios en pago de 
nómina 

 24.360.890  24.360.890 

Perjuicios en la reducción 
de ventas 

 38.219.197  38.219.197 

Perjuicios al obtener 
efectivo por las actividades 
de financiamiento 

 8.784.931  8.784.931 

Afectación patrimonial del 
edificio  

  119.580.000 119.580.000 

Deterioro de la cartera   4.187.542 4.187.542 

Totales 432.860.010 71.365.018 124.397.542 628.622.570 

 

Estos valores están calculados a valor presente en el año 2022, fecha 
de la ocurrencia de la última inundación, pero para la cuantificación 
de la indemnización a pagar, deberán actualizarse, indexarse y pagarse 
de acuerdo con la tasa de interés fijada por el Banco de la República y 
el IPC vigente al momento del pago efectivo  
 

IX.-Pruebas 
Téngase como pruebas las que a continuación relaciono: 
 
1. PRUEBAS DOCUMENTALES: 

a) Certificado de Existencia y Representación Legal de OTORGO 
ENVASES S.A.S. proferido por la cámara de comercio de Bogotá el 
18 de enero de 2023.  

b) Certificado de tradición No. 2220721747562264628 del 21 de julio 
de 2022. 

c) Dictamen emitido por contador público Walter Ante Potes, sobre 
la cuantificación de los daños sufridos. 

d) Certificado contable dirigido a la compañía de seguros sobre el 
valor del inventario averiado con la inundación del 25 de junio de 
2022. 

e) Concepto de Localización No. 137-2004 
f) Escritura Pública No. 2.063 del 26 de diciembre de 2006, corrida 

en la Notaría Dieciséis del Círculo de Cali, por la cual se 
protocolizó la licencia de construcción No. 075-2005 del 16 de 
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marzo del mismo año, expedida por el Departamento de 
Planeación Municipal de Yumbo y la construcción realizada por la 
convocante en el predio de su propiedad y que se ha visto 
afectada con las inundaciones.  

g) Facturas de servicios públicos de los meses de septiembre, 
octubre y noviembre de 2022, expedida por las Empresas 
Municipales de Cali – EICE, correspondiente a los contratos No. 
1458632 y 1458631. 

h) Paz y salvos de impuestos, tasas y contribuciones de fechas: Marzo 
de 2021, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre y noviembre de 2022. 

i) Acta No. 179 del 22 de agosto de 2023 – Audiencia de Conciliación 
surtida ante la Procuraduría 18 Judicial II para asuntos 
administrativos. 

j) Constancia de audiencia: Fallida por falta de ánimo conciliatorio 
de Las entidades demandadas.  

k) Poder para actuar.  
 

X.- Estimación Razonada De La Cuantía: 
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 157 de la ley 1437 de 2011, 
indica que la cuantía se determinará, tratándose de varias 
pretensiones; por el valor de la Pretensión mayor, la cual corresponde 
de conformidad con el acápite de pretensiones a 482 SMMLV.   
 

 
 

XI.-Competencia:  
Con fundamento en el numeral 6º artículo 155 de la Ley 1437 del año 
2011, resultan competentes los Jueces Administrativos del Circuito 
Judicial de Cali, atendiendo que el lugar de ocurrencia de los hechos 
objeto del presente asunto, ocurrieron en el municipio de Yumbo – 
Valle del Cauca y la cuantía en salarios mínimos no excede de los 1000 
SMMLV. 

XII.- Declaración Juramentada 
De acuerdo con lo previsto por el artículo 2.2.4.3.1.1.6, romanilla i) 
del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015 declaramos bajo la 
gravedad de juramento no haber presentado demandas o solicitudes 
de conciliación con base en los hechos aquí expuestos. 
 

XIII.- Anexos: 
Como quiera que la presente demanda se presenta en forma de 
mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de 
correo electrónico que el consejo superior de la judicatura ha 
dispuesto para efectos del reparto, no es necesario acompañar copias 
físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado, 
conforme lo señala la ley 2213 de 2022. 

 

XIV.- Notificaciones: 

• 14.1. El demandado Municipio De Yumbo – Valle   representado 
legalmente por Jhon Jairo Santamaría Perdomo, mayor de edad y de 
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esa vecindad, en calidad de Alcalde, o quien haga sus veces, con 
correos electrónicos alcaldeyumbo@yumbo.gov.co  y 
judicial@yumbo.gov.co 

• 14.2.- La demandada Empresa Oficial De Servicios Públicos De 
Yumbo Epsy S.A. E.S.P., representada legalmente por Jairo Alberto 
González Ospina o quien haga sus veces, con domicilio principal en 
la Calle 16 Vía Panorama No. 2N – 20 CAMY No. 2, Yumbo (Valle) y 
correos electrónicos representacionjudicial@espyumbo.com y 
gerencia@espyumbo.com 

• 14.3.- El demandante sociedad Otorgo Envases S.A.S. con Nit. 
890.312.537-1, por intermedio de su representación legal recibirá 
las notificaciones en la Carrera 35 B # 16-205 del Municipio de 
Yumbo, corregimiento de Arroyohondo “El Cortijo” sector industrial 
más conocido como ACOPI – Yumbo y correo electrónico 
admon@otorgo.com.co Tel: (602) 524 0707,  Cel: (57) 315 5394292, 
Cel: (57) 311 8564777. 

• Las mías las recibiré en la secretaria de su despacho o  en mi oficina 
de Abogado ubicada en la Avenida 3 Norte # 8 N - 24 Oficina 413 
teléfono 8835886, 8835887 de Cali, celular 315 5612763 y correo 
electrónico  coboasoc@hotmail.com  

 

XV.- Autorización: 
Autorizo expresamente a Dra. Yanires Cervantes Polo, identificada 
con la cédula de ciudadanía No 30.898.572 de Soplaviento (Bolívar) y 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 282.578 del C. S. J., y correo 
electrónico: yanirescerpo@coboconsultores.com, para que examinen 
el expediente, se le suministren los datos que solicite dentro del 
presente proceso, para recibir los documentos que me deban ser 
entregados y para entregar los que sean necesarios en el desarrollo del 
presente proceso, de la misma manera quedan expresamente 
autorizados para retirar oficios, despachos comisorios avisos, al igual 
que las copias simples o auténticas de todos los documentos que se 
requieran. 
 
 

Señor Juez,  
  
 
Carlos Arturo Cobo García 
CC # 16’820.403 de Jamundí 
TP # 38.0811 del C. S. de la J. 
 
Copia.   Archivo. 
 
MUNICIPIO DE YUMBO – VALLE   representado legalmente por Jhon 
Jairo Santamaría Perdomo, mayor de edad y de esa vecindad, en 
calidad de alcalde, o quien haga sus veces, con correos electrónicos 
alcaldeyumbo@yumbo.gov.co  y judicial@yumbo.gov.co 
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mailto:representacionjudicial@espyumbo.com
mailto:gerencia@espyumbo.com
mailto:admon@otorgo.com.co
mailto:yanirescerpo@coboconsultores.com
mailto:alcaldeyumbo@yumbo.gov.co
mailto:judicial@yumbo.gov.co
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EMPRESA OFICIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE YUMBO EPSY S.A. 
E.S.P., representada legalmente por Jairo Alberto González Ospina o 
quien haga sus veces, con domicilio principal en la Calle 16 Vía 
Panorama No. 2N – 20 CAMY No. 2, Yumbo (Valle) y correos 
representacionjudicial@espyumbo.com y gerencia@espyumbo.com 

 
 

mailto:representacionjudicial@espyumbo.com
mailto:gerencia@espyumbo.com

